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Zona· educativa: 438881 .Vila-scca i Salou

Localidades Galera .. la
Godall
Ma~ de Barbcrans
Ma~dí:nvcr9c

Santa BArbara

Local1dad,,~ Pineda de 5alou, la
Plana, la-V11a-Seca
5alou - Vila-scca
Vl1a··,seca

Zona educativa: 437360 Santa Colema de Queralt
Zona educativa: 438893 Vilabella

Zona educativa: 437669 Selva del Camp, la
Zona educativa: 439393 Xerta

Localid.:idc!.;

Localidades

Pi:tt;~anant

Rocafort de Quera~t

Santa Coloma de Queralt
Sarral

Almostcr
Cactcllvell ~el Camp
Selva del Camp, la

Localidade<;

Loca11dade,;

Alió
SrAfim
Nulle"
Pu1gpelat
Vllabella

Aldover
Palil"
Xerta

Zona educativa~ 438029 Tarragona

Zona educativa: 4381~5 Tiveny~

Zona educ~tiva: 438420 Tortosa

Zona cdu6~tiva: ~38285 Torrcdcmbarra

27345

Zona educativa: 438704 Vall~

Zona educat i va: 438492 U11 decona

Zona ~duca~iv~: 438765 Vcndrcll .. el

Zona educativa: ~38856V11a~rodona

Localidade<;

Localidadc!,;

Localidades

Local idadc~ .

Localidades

Localidades

Local1dade~

Local1dad,,'-

D~nav1~ta-Tarra90na

Cahonja~' la~Tjrr~90na

Sant Salvador
Tarragona
Torrcforta-Tarragona

Sen1·Fallet
Si tem· Torto~a"
T1venY~

Bona!,;Trc.
Cre1xell de Mar
Pobla de Montorn~~1 la
Roda de SarA
To r r c.dcmba r,r a

Camp~rcd6- Tortosa
Font ~e Qu1nto·Torto<;a
Rava! de· Jcsuc ~.

T"ortosa
V1na11ep- Torto<;a

Freg1nal<;
S6n1a, la
Ulldecona

Ma,;ó, la
Picamoixons-Vall~

Riba" l~
Vallmoll
Va 11 "

Alb1nyana
Coma-oruga - Vcndrcl'l
Vcndrell", el

Md.sllorcns-
P~a de Manlleu-A1guamúrc1a
Poblcs, lc6-Alguamúrc1a
RodonyA
V11a·rodona

COMUNIDAD AUTONOMA
DEGALICIA

ORDEN de 24 de octubre de 1990, de la Consejeria de
Educación y Ordenación Universitaria, por la" que se
convoca concurso de traslados entre funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Profesores de Educación General'
Básica, " ""

De acuerdo con lo previsto en el Real DecretQ 895/1989, de 14 de
julio (<<Boletín Oficial del EstadO) del 20), por el que se regula la
provisión depuestos de trabajo en (:entros públicos de Preescolar,
Educación General Básica y Educación Especial, y de conformidad con
lo dispuestoen la Orden de 17 de octubre de 1990 «((Boletín Oficial del
Estado» del 20) por laque, en cumplimiento de lo previsto en el artículo
5.° del mencionado Real Decreto, se establecen las normas generales de
pI:ocedimiento a que deben atenerse las convocatorias específicas que
realicen y resuelvan las Administraciones Públicas, a partir del curso
1990/91,

Esta Consejería ha dispues·to anunciar las siguientes

CONvbcATORIAS

Primera.-Convocatoria para que los Profesores que se encuentren en
alguno de los supuestos a que aluden el artículo 18 y disposiciones
transitorias primera· a quinta, ambas inclusive, del Real D.ecreto·
895/1989, de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener desuno en
UJ1a localidad determinada, y

Segunda.-Convocatoria del concurso previsto en el artículo 3.° del
mencionado Real Decreto; con sus dos fases consecutivas.

Convocatoria primera

Convocatoria para que los Profesores que se encuentren en alguno de los
supuestos a que alud~n el artículo 18 y disposiciones transitorias prime:a
a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989, de 14 de JulIO.
puedan ejercer el derechó a obtener destino en una localidad determinada

Se" regirá por las siguientes ~ases:

1. Particjpantes

Primera.-Tendrán derecho preferente, por una sola. vez Y con
ocasión de vacante, a obtener destino en un puesto de trabajO de Centros
docentes de una localidad o zona determinada, lós Profesores de
Educación General Básica que se encuentren en alguno d.e los supuestos
que a continuación se indican:

a) Los "que en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconoCido el d~recho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo desempeñaban.
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n.I' Primera fase. Se regirá por las siguientes bases:

, Undécima.-El plazo de presentación de instancias, de quince días
hábiles, comenzará a computarse a partir <lel 15 de noviembre y
terminará el día 1 de diciembre de 1990, ambos inclusive:

Séptima.-Dentro de las preferencias establecidas en la norma pri
mera de esta base, los Profesores a que se refieren las transitorias
anteriores serán incluidos, como grupo independiente, inmediatamente
después de aquellos a que alude el grupo c) de la misma.

Tercera.-Podrán tomar parte en esta primera fase del concurso los
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica que se encuentren en cualquier situación administrativa, excepto
los suspensos mientr,as permanezcan en dicha situación.

Vacantes

Solicitudes

Resolución

Prioridades

Participantes

1.

Plazo de solicitudes

V.

n.

III.

n.

IV.

Primera.-Las vacantes a proveer en esta pnmera fase del concurso
~on las producidas hasta el 31 de dic;iembre de· 1990, a ,las que se
mcrementarán las que resulten de la resolución del propio concurso.
Asimismo se incluirán aquellas vacantes que vayan a producirse como
consecuencia de las jubilaciones forzosas' por edad durante el actual
curso 1990/1991.

Todas las vacantes a que se hace referencia deoen corresponder a
puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la
planificación escolar.

En el «Diario Oficial de Galicia» del día 13 de noviembre se publican
las relaciones de puestos de trabajo vacantes en él momento de realizarse
esta convocatoria.

Segunda.-En esta primera fase del concurso los destinos se adjudica
rán por zonas, con indicación de la especialidad del puesto de trabajo.

n.Convoca.toria del concurso

Erconcurso, de conformidad con lo que determina el artículo 3.° del
Real Decreto 895/1989, constará de dos fases consecutivas:

Primera fase. Provisión de puestos, por especialidades, agrupados
en zonas educativas.

Segunda fase. Adscripción del Profesorado a localidad y Centro
concretos. '

Novena.~Los que deseen hacer uso del derecho preferente a una
localidad habrán de cumplimentar instancia que será facilitada a los
aspirantes por las Delegaciones Provinciales de esta Consejeria.

Décima.-Es compatible el ejercicio. del derecho preferente con la
participación simultánea en la primera fase del concurso, mediante la
utilización de la misma instancia a que se hace referencia en la norma
anterior, si bien en el caso de que el concursante obtuviera plaza por
derecho preferente se anularán sus restantes peticiones. ' .

Octava.-La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por el
supuesto en que se encuentran comprendidos, según el orden de
prelación contemplado en la norma primera, en concordancia con la
séptima de la base 1. '

Cuando existan varios Profesores dentro de un mismo grupo la
prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación derivada

, de la aplicación del baremo de los artículos 21 al 27 del Real Decreto
895/1989.

b) Los Profesores a quienes se les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma locali~
dad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformación
del puesto ,de trabajo cuando el titular no reúna los requisitos específicos
exigidos en el artículo 17 para el desempeño del mismo.

c) Los Profesores de los Centros públicos españoles en el extranjero
que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo para el que
fueron adscritos y a quienes el artículo 24.2 del Real Decreto 564/1987,
de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), reconoce el derecho
a ocupar. a su retorno a España, un puesto de trabajo del Cuerpo en la
localidad en la que tuvieran su destino definitivo en el momento de
producirse su nombramiento. ,

d) Los Profesores que, transcurridos los períodos de tres a seis años
de adscripción a la función de inspección edu~ativa, deban incorporarse
al puesto correspondiente de su Cuerpo, y a quienes la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. reconoce derecho preferente a la localidad de su
último destino definitivo cómo docente.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con
carácterdefinitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la Administra
ción. manteniendo su situación de servicio. activo en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, y siempre que hayan cesado en
este último puesto. .

f) Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos, una vez cumplida la sanción.
g) Los Profesores en situación de excedencia para el cuidado de

hijos. prevista en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de. agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 3/1989, de 3 de marzo, en
el supuesto de la pérdida del puesto de trabajo por transcurso'del tiempo
que señal" dicho preceptO. . ',.... .' "

i) . Los Profesores excedentes voluntarIOs de la locahdad, de los
apartados a) y c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1 984, de 2 de agosto, por
este orden. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación hasta,
tanto hayan cumplido dos años en tal situación.

Segunda.-Serán condiciones previas, en todos los supuestos anterio-
res. para ejercer el derecho preferente: Duodécima.-La Dirección General de Educación Básica, previa-

a) Que .el derecho a destino en la localidad se fundamente' en mente a la resolución de la primera fase del concurso, procederá a la
nombramiento realizado directamente para la misma, mediante procedi- resolución de esta convocatoria.. Las vacantes adjudicadas en virtud del
miento ordinario de provisión. ejercicio del derecho preferente se detraerán de las anunciadas a efectos

b) Que exista puesto de trabajo vacante en la localidad de que se de la resolución de la primera fase del concurso, incluyéndose, en su
trate, siempre que, se estuviese legitimado para su desempeño. - lugar, las vacantes resultantes. '

Los Profesores que alcancen reserva depuesto en una localidad
Tercera:-Los Profesores a que se refiere la norma primera. de la deberán acudir a la segunda fase del concurso a fin de obtener Centro

presente base, excepto los comprendidos en los apartados h) e ij, si concreto en la localidad. Las prioridades en esta segunda fase, en
desean. hacer uso de. este derecho preferente, y hasta· que al¡::ancen el concurrencia con los demás participantes, se determinarán por el mismo
mismo, deberán acudir a todas .las convocatorias que, a estos efectos, baremo que se establece en los artículos 21 .y 27 del Real Decreto
realicen las Administraciones Públicas, pues, en caso contrario, de 895/1989.
existir vacante a la'que hubieran podido tener acceso, se les considerará
decaidosen suderecho. Todo ello sin perjuicio de lo que, con referencia
aestos Profesores, se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14de
julio.. '

Cuarta.~Aquellos Profesores a quienes, una vez entrado en vigor el
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, seles haya suprimido el puesto
de trabajo que venían desempeñando con carácter definitivo, en el
supuesto de no existir Centro alguno en la localidad, podrán ejercer el
derecho preferente a que alude elartículo 18 del Real Decreto citado, en
cualquier localidad de la zona educativa en que estaba ubicado el puesto
de trabajo suprimido, teniendo en cuenta, en todo caso, y páralas dos
fases del concurso, las prioridades a que hace referencia el citado artículo
18 y el baremo establecido en los artículos 21 al 27. .

Quinta.-Tambiénpodrá!1 haéer us!? de este derech,o preferente .a
obtener destino en una locahdaddeterminadalos Profesores comprendi
dos en alguno dé los supuestos a que sé refieren las transitorias pri~era
a quinta, ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989, en ~os cmco
primeros concursos que se convoquen conforme a lo estableCido en la
norma que se indica. '. '. '. . .' ... ". .

Sexta.-Este derecho, según se dispone en lasmenclOnadas tranSito-
rias, se ejercerá de la siguiente forma: '

Los comprendidos en las transitorias primera, segunda, tercera y
quinta, que obtuvieron el destil!-? del qu~ les d~rnana. el derecho en
umdades de Preescolar o EducaclOn Especial, lo ejerceran para puestos
de iguales características. '

Los Profesores de esas mismas transitorias que obtuvieron el destino
del que les dimana el derecho enun!dade~ ~e. Educació~ General Básica,
lo ejercerán para puestos de los Ciclos imclal y medIO, o en caso de
contar con alguna de las habilitaciones requeridas en los números 3 al
13 ambos inclusive, del artículo 17 del Real Decreto 895/1989, para
pu~stos de Filología, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, o de
Ciencias Sociales. '

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán el derecho para
puestos de trabajo de los ciclos inicial y medio, o ~e contar con las
habilitaciones a que se alude en el parrafo anterIor, a pues~os .de
Filología, de MateIJ1áticas y Ciencias de la Naturaleza o de Cienclas
Sociales.
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llaremo, ,

IV. Príorídad en la adjudicación de vacantes

Duodécima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de los
puest9s de trabajo vendrá dada p9r la puntuación obtenida según el
siguiente '

Para optar a puestos de trabajo de Ciencias Sociales, será necesario,
además, tener superado el Curso de Perfeccionamiento en Lengua
Gallega o estar en posesión de cualquiera de las convalidaciones
establecidas para dicho curso en las Ordenes de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria del 6 de abril de 1983 (<<DOG»
del 23); del 19 de enem de 1989 (<<DOG» del 8 de febrero); del 28 de
marzo de 1989 (<<DOG» del 29), y del 25 de abril de 1989 (<<DOG» del
29 de mayo);

L9S funci9nari9s que desempeñen destin9 C9n carácter definitivo
só19p9dránparticipar en 19S wncurS9S sia la finalización del presente
curS9 esc91ar han transcurrido' al men9S d9s años desde la t9ma de
p9sesión dei último destin9. '

Los excedentes voluntari9s deben reunir las condiciones para rein
gresar al servici9 activo.

, Cuarta.-Están 9bligados a participar en esta p.rimera f~s~ del
c9ncurs9 aquellos Pmfesores que carezcan de destmo definItiVO a
c9nsecuencia de:

4.1 Res91ución firme de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimient9 de sentencia 9 res91ución de recurso., .
4.3 , Supresión del puest9 de trabaj9 que desempeñaban con carácter

definitiv9.
404 Reingreso con destino pmvisionaI:
4.5 Excedencia f9rwsa. '
4.6 Suspensión de funci9fies, una vez cumplida la sanción.
4.7. Causas anál9gasque hayan implicado la pérdida del puest9 de

trabaj9 que desempeñaban C9n carácter de,finitiV9.

Quinta.:'::Asimismoestán óbligad9sa participar en esta primera fase
del C9ncurS9 los pmvisionales que, estando en servici9 activo, nunca
han 9btenido destino definitivo.

Sexta.-:-LOs Profesmes comprendid9s en 19S supuestos a que hacen
referencia 19snúmems 4.1 y 404 de la D9rma cuarta y aquellos a que
alu,de la Dmma quinta de la presente base" que no participen enesta
primera,fase del wncurso o que n9 9btengan destin9 de 19s s91icitad9s
serán destinad9s, de existir ,puest9s vacantes, a cualquierz9na de la
C9munidad Autón9ma, siempre que cumplieran los requisitos exigibles
para su desempeñ9. .
,', Los Pmfe$mespmvisi9nales en servici9 activo que nunca alcanzamn
deslill9 definitiV9 lo 9btendrán, preferentemente, pOr la especialidad por
la que accediemn,al Cuerpo.

Séptima.-Los Pmfesores con destino provisi9nal c9moc9nsecuencia
de cumplimiento de, sentencia o res91ución de recurs9,' o de supresión
del puest9 de trabaj9 del que eran titulares, den9 participar en esta
primera fase del C9ncuTS9 serán destinad9s1ibremente p~r)asAdminis
traci9nes Plililicas en la forma que se dice, en la norma anterior.
, Aque1l9s' que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan
destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias serán,
asimismo, destinados libremente por las Administraciones Públicas en
la forma antes dicha. '

Octava.-Los procedentes de la situación de excedencia forzoSa, en el
caso deno participar en elconcurso, serán declarados en la situación de
excedencia voluntaria contemplada en ,el apartádo J, c), del artículo 29
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reformade la Función Pública,
o del apartado c) del artículo 55 de la Ley 4/1989, de la Función Pública
'Gallega. " '

De participar y no alcanzar destino, de los solicitados, en las tres
primeras convocatorias serán destinados libremente p9r las Administra
ci9nes Públicas, siguiendo el procedimiento indicad9 en la norma Sexta
de la presente base. ,

N9vena..,.Los Pmfesores comprendidos en el supuesto contemplado
en el número 4.6 de la norma cuarta de la presente base, de no participar
en el concurS9 serán declarad9s en la situación de excedencia voluntaria
p9r interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán destina
dos libremente por las Administraciones Públicas en la forma que se
expresa, anteriormente. ,

'Décim~.-En todo caso no procederá la adjudicación de oficio
c9nf9rme a las n9rmas anteriores cuand9 los Pmfesores hubieran
obtenido de,stinó en concursos o procedimient9s de provisión' a puestos
n9 comprendid9sen el ámbito del Real Dectet9895/1989.

III. RequísíÚJsespetíjiéos

Undéci~a. ,Además de los requisit9s reseñados anteriormente, para
poder solicitar puestos:' ,', ' ' ,

De, Educación Especial, Pedagogía' Terapéutica.
De Educación EspeciaJ, Audición y' Lenguaje.
De Educación Preesc9lar.
De Educación General Básica, Filología; lengua Gallega.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Castellana e Inglés;
De Educación General Básica, Fil910gía; Lengua'Castellana y Fran-

cés.
De Educación General Básica, Filol9gía; Lengua Castellana.
De Educación General Básica, Matemáticas y Ciencias de la Natura-

leza. '
De Educación General Básica, Ciencias Sociales.
De Educación, General Básica,' Educación Física.

Se requiere acreditar, en la forma señalada en la base tercera de las
1)0rll1asp0ll1ulles, estar en posesión ,de alguno de los requisitos,espeéífi
cos que, para el de$pefto delos mismos; estapleceel artíc¡.¡lo 17 dei Real
Decreto 895/1989.

a) Tiemp9 de permanencia ininterrumpida,
wmo funci90ari9 de carrera C9n' destino
definitiv9 en el Centm desde el que se
participa: '

Por' el priniero, segundo y tercer aftos:
Un punto pOr año. ,

Por el cuart9año:, Dos pJ,intos.
Por el quint9 año: Tres puntos.
P9r el sext9, Séptim9, 9CtavO, noven9 y

décim9: Cuatro puntos por añ9.
Por elundécimo y siguientes: Dos punt9s

por año;

Para 19s Profesmes con destin9definitiv9
en puesto detrabaj9 docentedequ"licter
singular la puntuación de este apartádo
vendrá dada por el tiempo de pennanencia
ininterrumpida en el puesto desdé el que se
s9licita. ' -

b) Tiemp9 de permanencia ininterrumpida
con destino definitivo en el Centro o puesto
singular desde el que se s9licita cuando
hayan sido clasificados como ,de ,'especial
dificultad por tratarse de dificil desempeño,
9dewna de actuación educativa prefe
rente, puntua:ción que se acumulará a la del
apartádoa).

Por el primero, segundo y tercer año:
0,50 puntos por año.

Por el cuarto año: Un punto.
Por el quinto añ9: 1,50 puntos.
P9r el sexto, Séptimo, octavo, noveno y

décim9: Dos puntos p9r año. ,
Por el' undécimo y siguientes: Un punto

por añ9. '

N9 se computará a estos efectos el tiempo
que se ha permanecido fuera del Centro eri
situaCión de servicios especiales,' .en comi
sión de servicios y en licencia de estudios.

c) ~ieml?O transcurrido en.situa~ión deprovi
slonalldad por los funclOnanos de carrera
que nunca han obtenido destino definitivo:

Un punto por año hasta que obtengan la
propiedad definitiva. ' ,

d) Añ9s de servicio activo como funcionario
de carrera' en el Cuerpo de Profesores 'de
Educación General Básica:

Un punto por cada añ9 de servicio.

Documentación justificativa

Hoja: de servicios, cer
tificada por la Dele
gación Provincial,
cuand9 presten ser
vici9s en distinta
provincia a aquellas
por la que partici
pan. Cuand9 pa:rti
cipen por la misma
provincia a la que
tienen el destino, la
Delegáción "Provin~

cial c9rrespondiente
certifica:rá de' oficio
estos servicios.

Hoja de Servicios cer
tificada p9r la Dele
gación provincial,
cuando presten ser
vici9s en distintas
provincia a aquella
p9r la que, partici
pan. Cuand9 parti
cipen ,por la misma
provincia en la que
tienen el destino, 'la
Delegación Provin
cial, corresp9ndiente
ciertificará de oficio
estos servicios.

H9ja de ServiCios cer
tificada p9f la: Dele
gación pT9vincial;
cuando presten ser
vici9s -en distintas
provincia, a aqu~il?i
por la 'quepartIc~

pan. Cuandopartl
Cipen por la misma
provincia' a la que
tienen el destino, la
Delegación Provin
cial correspondien
tes certificará de ofi
Cio estos servici9s.

Hoja de Servicios cer
tificada por la Dele
gaciónpT9vincial,
cuand9 presten ser
vicios en distintas
provincia a aqu~ll.a
p9T la que partlc!
pan.Cuando~artl
cipen por la misma
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Documentación justiticati,"a

provincia. en .la que
tienen el destino, la
Delegación PrQvin"
cíal correspondien
tes certificará de ofi
cio estos servicios.

e) Cursos de perfeccionamienta, organizados Copia compulsada del
por las Administraciones Públicas educati- docum~nto acredi-
vas. hasta un máximo de dos puntos. tativo.

1) . Por la asistencia a cursos de fprmaciónpermanente del profeso·
rado(entendidos en sus distintas modalidades: Grupos de trabajo,
seminarios, proyectos de formación en Ceritros, cursillos, etc.), convoca
das por las Administraciones Públicas con competencias educativas y
Organismos de ellas dependientes o por las Universidades.

Puntos

De veinte a cincuenta horas •................ '." ' ..""" 0,25
De cincuenta y una a cien horas ; , . 0,50
Más de cien horas· , .. ,............ 1,00

2) Por partiCipar, en ~alidad. de. ponente,. Pr9fesor, o dirigir,
coordinar olutorar·cursos dé formación permanente (entendidos como
se señala en el punto anterior) convocadosp,or Ips órganos centrales o
periféricos de las Administraciones con competencias educa~ivas y
organismos de ellas depenqientes oporlas UniversieJades.

Puntos

De .éincoádie:¡: horas......... . ,.. 0,25
De once a treinta horas ; 0,50
Más dé treiinahoras :.... ..1,00

f) Titulaciones académicas distintas a. las. alegádas para .el' ingreso
en el Cuerpo (hasta un máXimo dedos puntos):

Puntos

1) Por el título de Diplomado Universitario o por haber
superado tres cursos completos de Licenciatura '. . .. 1,00

2) Por el título de Licenciado , ;...... 1,50
3) PoreUitulo de DoCtor ;.:.. 2;00

.becimotercera.-'-En los apartados a) y b), las fracciones delaño se
computarán de la siguiente forma: Fraceiónde seis meses o superior,
comounañocompleto. Fracción inferior a seis meses, nose computa.

. Enlos apartados c) y d), las fracciones de año se computarán a razón
de 0,0833 porcada mes completo; . .....

. Deeimocuarta:-'-A los.finesdedeterrninarolos servicios a-los que se
refierenloscQl1ceptos a) y b) del artículo 21 ;·se.considerarácomoCen~o
desde el que se participa, .paraaquellos que acuden aI.concurso sm .
destino definitivo, como comprendidos en los supuestos del artículo
n.4 del Real Decreto 895/1989, el último servido con carácter de.fini
tivo, al que se acumularán, en su, caso y ~ }ossolosefectos de ~os
aludidos conceptos a) y b),los prestados provIsIonalmente con posteno-
ridad en cualquier otro Centro: .' . ..'. ...; ..' .... . ..

Decimoquinta:-Los Profesores que tIenen el destmo'defimtlvoen un
Centro por 4~sglose o trasl3;dR t9talq parsial d~ 0t.rocon,tarán, además,
a los efectos. de permanenCIa mnlterrumpldaprevIsta e~ eJ ~a..M:I111do. a)
del artículo 21' del Real Dec,ret0895JI989, cqp. l¡;t¡ puntuaClPl1 r~fenda
a 'su, Ceritro de; ()rigen. . . ." .' .'. . '.' .' . '. . .
0' •..Dec::imosexta,-Los Profesores que participánen elwnCl.lrsoaésde la
situaCión de proyi'sionalidad por habérseles;5uprim~~o''lil ünidad o
púeStO escorar 9u{j(y,éní?n .sirviendo con ca.rácter defin~t!vo, por resultar
d~splazadbs' por C"rnphmlento de sentenclll o resoluclOn de recurso, o
pOfpro\;énif,delasituación de excedencia forzosa, te.ndrán derecho,
además, a qlJe Se .les acumulen al Centro de procede~cla, a los ef~c~os
de, los. C01)CePtosa). y b) d~I artículo 21 ant~s ref~ndo, los servlSIOS
prestados ~o.n .carácter defimtlvo en el Centro mI?edlatament~ antenor.
En el sl.Ícpl,lesto ql!e el Profesor afectado no hubIere desempenado otro
destino definitivo tendrá derecho a que se le acumule, a los efectos
señªlados, lapunt4ación correspondiente al ap~rtado c) .de! baremo.

Decimbséptima':-A los Profesores que el dla 21 de Juho d.e!989,
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 895Yl989; de 14 de.Juho, se
encontraban. prestando servicios con carácter" definitivo' en Escuelas
clasificada~como rurales, al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magisterio,'selescomputarán .aquél.Joscomopcestados en. Centros de
dificil desempeño por el apartado b) del baremo que se recoge en la
norma duodécima de esta base IV. .

Decimoctava.-Aquellos Profesores que participen ~esde su prim~r
destinodefinitivo~btenido por concurso, al que hubIeron de acudIr

obligatoriamente desde su situación de provisionales, podrán optar en
los cincó primeros concursos quesecóllvoquen a ql1ese les aplique, en
lugar del apartado a) del baremo, la puntuación correspondiente al
apartado e) del mismo, considerándose, en este caso, como provisionales
todos los años de servicio. le

Decimonovena.-'-LosProfesores que acudan a la presenté convocato
ria desde el primer destinQ obtenido por concurso al que hubieron de
acudir obligatoriamente por habérseles suprimido el puesto del que eran
titulares, tendrán derecho aque se les consideren, a los efectos previstos
en el apartado a) del baremo, como prestados en el Centro desde el que
concursan, los servicios que acrediten en el. Centro en el que se les
suprimió el puesto. .

Vigésima.-Para la valoraciÓn de los. méritos previstos en los aparta
dos e) y f), alegados por los concursantes, en cada Delegación Provincial
se constituirá una Comisión pOr cada 1.000 solicitantes, integrada por
los siguientes miembros designados por el Delegado provincial· corres-
pondiente: . . . f

Un Inspector del Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación, que actuará como Presidente.

Tres funcionarios dependientes de la Delegación Provincial, que
actuarán cerno' Vocales,

Actuará como Secretario el Vocál'de menor edad. ..
Las Organizaciones Sindicales con representaeión en his Juntas de

Personal podrán' nombrar a dos representarttes de las mismas para
formar parte en cada Comisión de Valora(;ión.. ..'

Los Illiembros de las Comisiones' deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o sup~rior al exigido para los Pllestos convoClldos.

Vigesimaprimera;-En' caso de' igualdad'en la' puntuación total, se
acudirá para dirimirlaa la otorgada en los apartadosa),b) 'Y'd) del
artículo 21; por eseordel1;De persistir la igualdad, decidirá el año de
promoción de ingreso,. y dentro de este, el número mas ¡bajo obtenido,

V. Derecho de concurrencia y/o consorte

Vigésima 'segtinda,.,.Se.· ,e~tj~tlde .'por .Mre~ho·. de concurrencia .y/0 .
consOrtel,a posibilidad'dé que varips.~rofesores ~imdi(;ioneñ, suyolunta
ria pariiéip;:¡ción én el cQncllrsoa;la' obtención de.destino. ~n. p.i;Ia zona
determinada.. .•. . . ....••• .'. " '

Este.derecho, qllesolamentese pqdrá ejercer en esta primera fase del
concurso, tendrá las siguientes peculiaridades:'. .. , . .

.Los Profesoresinc1úirán en sus peticiones una' sola zona, la misma
para cada grupo de concurrentes. .

El número dé Profesores quepuedensólicitar como concurrentes
será, Como máximo, de cuatro. .• ,.' .

La adjudicación de destino a estos Profesores se realizará entre. las
vacantes anunciadas antes de la resolución del concurso,. sin qUe en
ningÚn caso pueda extenderse a las que se incrementen comó resultas del
propio concurSo. De no obtener destinodeestaformatodós los
Profesores deuli. mismo grupo de concurrentes, se consiqerarán desesti
madas sus solicitudes. En las resoluciones. de .Ia· primera .fase' del
concurso se dará cuentáde las adjl.ldicaciones derivadasdetejéfciciO de
éste derécho~ . . y, ['

VI. Solicitudes

Vigési~a tercérá:::'t()sql.l~ voluntariaü' obliga,toriÍlmente. paiticipen
en esta primera fase del concurso deberán cumplimentar instancia, que
sefl~ facilitada a los aspirantes por lasDelegaciones JirovinCiales de.. esta
Cónselleria. e" ..• ,"',; '.' .0 •.•••.••• , , •••• , "', ' ••••, ...

,. Vigésima~u~l'!a'~fl nÚ!lle~b;'de puestos de. trabáJa qUe c~d(pá~i'ci
pante' puede IncluIr en ;;U' 'SOliCItud' en esta pnmera' pa'rte ;delo concurso
no podrá exceder'de 240:' '. ". .." , .

Vigésima quinta.-La petición de puestos de trabajo no se limitará a
las vacantés anunciadl¡ls,sino. quepo4cáextenderse a la totalidad de
especialidades y zonas, por 'si' en cualquier momento del desarrollo se
pro.dujesela.vacante,4e,su,pr~ferensia. '.' ,.; ',. ,w,,·... .
" '. Vigesima sexta.-Es 'compatibki la concurrenciasimultª-nell.aCual
quiera de las convocatorias de la primera fase dei concú'rso (le traslados
(Ministerio de Educación yCiel1cia"Departamento de Enseñanza,de la
Generalitat de Cataluña~pepartamertto de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco; Consejería deEducaciónyOrdena
ción Universitana de la Junta de· Galicia;' Consejeríade·.Educación y
Ciel).cia<.\e hiJUl1tade,Andalu~ía;. Consejería deEducación,Cl.lltüra y
J:)eportesdel Gobierno de 'Canarias; Consejeria de·Cultura;.Educación y
Ciencia de la Generalidad Valenciana, y Departamento de Educación y.
Cultura de·laO)munidad.Foralde·Navarra), y dentro ,de las mismas, a
cualquiera delos.puestos anunciados, siempre que se esté ,habiiitlIdo
para ellqs, formulando solicitud, en cualquier caso, en única instancia.

Vigésima sé'ptima,-Aqn cuando se concurse a puestos de trabajó de
diferente órgano convocantesolamente podrá,adjudicarseurí único
destino.

. Vigésima octava.-Elplazo depreseritación deinstaneias, de quince
díashábiIes, comenzará acómputarsea partir dell5 de noViembre y
finalizará el'l de diciembre de 1990, ambos inclusive;

l·,"
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III. Prioridades

Tercera.-En esta segunda fase, en la que no se podrá cambiar de
especialidad o clase de vacante, ni de zona, las prioridades se determina
rán por el mismo baremo que se establece en la norma duodécima de'
la base IV de la primera fasé del concurso.

Lbs Profesores que participen en esta segunda fase como consecuen
cia de haber obtenido reserva en la localidad deberán alcanzar necesaria-
mente puesto en dicha localidad. .

IV. Solicitudes

Cuarta.-Para participar en la segunda fase de los concursos de
trasladOS ·Ios Profesores deberán cumplimentar instancia, que,dirigirán
a las.Delegaciones Provinciales de quien dependa la localidad o zona de
que-sectrate.

Los que participen voluntariamente en la segunda fase del concurso
desde puesto definitivo de la zona podrán incluir en su instancia' .el
puesto o puestos de trabajo que desean, siempre que sea del mismo tipo
del que vienen desempeñando y estén habilitados para su desempeño.
De obtener destino, el puesto de procedencia acrecerá; como resulta, a
las vacantes de la zona que se están cubriendo en esta segunda fase.

, Aquellos Profesores que participen en .esta segunda fase como
consecuencia de haber obtenido reserva de plaza en la localidad, por
ejercicio del derecho preferente, déberán relacionar en su instancia·
petiCión todos los Centros de la localidad, según su preferencia. De no
hacerlo así y no corresponderles por baremo alguno de los solicitados,
la Administraci.ón les adscribirá, de oficio, a un Centro de dicha
localidad.

Los Profesores que soliciten en esta segunda fase como consecuencia
de haber alcanzado puesto en la zona por su Participación en la primera
fase del concurso, deberán incluir en su peticjón todos los Centros de la
zona, siguiendo el orden de su preferencia. Caso de no hacerlo así y no
corresponderles por baremo alguno de los solicitados, la Administración
les destinará de oficio.

V. Plazo de solicitudes

Quinta.-l. Los Profesores que viniesen prestando servICIOS con
carácter definitivo en la respectiva zona que deseen participar en esta
segunda fase del concurso, deberán presentar su solicitud en el plazo de
quince días hábiles, que comenzará a computarse a partir del día 15 de
noviembre y, terminará el día I de diciembre de 1990, ambos inclusive,

La petición de plazas no se limitará a las vacantes anunciadas, sino
que podrá extenderse a la totalidad de los Centros existentes, por si en
cualquier momento se produjese vacante de su preferencia.

2. Los Profesores obligados a participar en esta segunda fase del
concurso como consecuencia de haber obtenidodestino en la convocato
ria para el ejercicio del derecho preferente alocalidado én laconvocato
ria de la primera fase del concurso, deberán presentar su solicitud en el
plazo de quince díashábiIes a partir del siguiente al de la publicación
en el «Diario Oficial de Galicia» de la resolución definitiva de la
convocatoria de la primera fase del concurso. Igualmente podrán utilizar
este plazo los participantes en la primera fase del concurso que, no
habiendo obtenido nueva zona, deseen ejercer el derecho de movilidad
en la suya, para el mismo tipo de puesto y siempre que estén habilitados
para su desempeño.

Durante el plazo eSúlblecido en el presente apartado, podrán desistir
de sus peticiones los. Profesores a que se alude en el número 1 de esta
11O,rmá. "

VI. Listas de concursantes

Sexta.-Dentro de los ocho días naturales siguientes a la finalización
del plaio de peticiones a que se alude en el punto 2 de la norma anterior,
las Delegaciones Provinciales harán públicas las siguientes listas:

a) Lista de participantes como consecuencia de haber obtenido
reserva de plaza por el ejercicio del derecho preferente. En esta lista, que
será ordenada por la puntuación obtenida conforme al baremo, se hará
mención de la especialidad y de la .localidad obtenidas.

b) Lista de aspirantes como consecuencia de haber obtenido
destino. en la primera. fase del concurso. Esta lista será asimismo
ordenada por la puntuación obtenida en aplicacion del baremo, y en ella
se hará mención de la especialidad y de la zona obtenidas en la primera
fase del concurso; y "

c) Lista de Profesores que viniesen prestando'servicios con carácter
definitivo en la respectiva zona que han solicitado tomar parte en esta
segunda fase. En esa lista, también ordenada por la puntuación obtenida
según baremo, se hará mención del puesto .que viene ocupando y del
Centro, localidad y zona en qUe aquél radica.

Se concederá un plazo de diez días naturales, a partir de la exposición
de las listas, para la subsanación de posibles errores lUateriale,s o de
hecho, sin que pueda disc\ltirse, por extemporánea, la puntuación que
les fue asignada, en su momento, por baremo.

- VII. Resolución

Séptima.-Estasegunda fase del concurso será resuelta por las·
Delegaciones Provinciales, con la adjudicación de resultas.

Octava.-Terminada la adjudicación, se hará público su resultado,
que será firme si en el plazo de quince días no se presenta recurso ante
la Dirección General de Educación Básica. .'

III. Normas comunes a las convocatorias

Primera.~Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria
y los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cumplidos o
reconocidos en 1 de diciembre de 1990.

Segunda..,.No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en las
solicitudes, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera-La circunstancia de hallarse en posesión de los requisitos
específicos para el desempeño de determinados puestos de trabajo que
exigeel artículo 17 del Real Decreto 895/'l989, se acreditará por medio
de la certificación de hábilitación expedida por los Delegados Provincia
les de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria o por el
órgano correspondiente de la Administración educativa en la que esté
destinado el concursante.
, Aquellos Profesores que, con posterioridad a la finalización del plazo
previsto en la Orden de 24 de octubre de 1989 (<<Diario Oficial de
Galicia» de 16 de noviembre), corregida en el «Diario Oficial de'
Galicia» de 5 de enero de 1990, sobre habilitación del profesorado,
superaron cursos de especialización convocados por el Ministerio de
Educación y Ciencia o por las Comunidades Autónomas con competen
cias en materia de educación i¡ que habilitan para el desempeño de
determinados puestos si no se les expidió de oficio nueva certificación
de habilitación, acreditarán tal extremo, acompañando instancia-solici
tud ,de habilitación según modelo anexo 1 de la Orden de 24 de octubre
de 1989, y certificado acreditativo de haber superado el cursocorrespon
diente, en el que conste, aparte de los extremos que se consideren
necesarios, el área o especialidad del mismo y la fecha de la convocato-
ria. .

Asimismo, aq\lellos Profesores que, con posterioridad al indicado
plazo y por haber finalizado .Iosestudios correspondientes, estuviesen en
condiciones de obtener. alguno de los títulos o diplomas que para el
desempeño de determinados puestos exige el artículo 17 del Real
Decreto 895/1989, podrán acreditar tal extremo con solicitud en modelo
anexo hntes aludido y certificación académica en la que se haga constar
la finalización de los estudios. .
. Aquellos que accedieron al Cuerpo de Profesores de EGB en virtud

de cóncurso-oposición libre convocado por Orden de 14 de abril de 1989
(<<Diario Oficial de Galicia» del 17), y cuyos nombramientos como
funcionarios de carrera se realizaron por Orden de 24 de julio de 1990
(<<Boletín Oficial del .Estado»'dc 30. de agosto), se entienden habilitados
para solicitar puestos de la especialidad por la que ingresaronén el
Cuerpo. De reunir otros requisitos específicos de los señalados en el
artículo 17, deberán 'acompañar solicitud modelo anexo 1 de la C?rden
de 24 de octubre de 1989, y la certificación acreditativa correspondIente;

Aquellos Profesores ingresados con posterioridad a la fecha a~a que
nos venimos refiriendo, por el sistema de acceso,directo, reCOnOCI?O en
virtud de resolución o sentencia, se entienden habilitados para el area o
especialidad que cursaron en la Escuela Universitaria del Profesorado.
Acompanarán a su documentación solicitud modelo anexo 1d.e la Orden
citada y certificación de la Escuela Universitaria correspondIente en la
que se haga. constar el. área O eSPecialidad cursada en la cal!era. De
reunir otros requisitos .específicos de los señalados en el ~rtIculo 17,
deberán acompañar la certificación acreditativa correspondIente.
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Décim~.-Los Profesores que nunca han obtenido destino definitivo
de~erán incluir necesariamente en su petición de participación en la
prImera fase del concurso, en el concepto global de provincias la
totalidad de las que integran la Comunidad Autónoma. Aun e~ el
supuesto de no efectuarlo así, serán destinados de oficio y con carácter
definitivo a cualquier provincia de la misma, si así dispusiera de
vacante.

De no solicitar estando obligados a ello serán, asimismo, destinados
de oficio en propiedad definitiva, de existir vacante, a cualquit;r
provincia de la Comunidad Autónoma.

Undécima.-Serán anulados los destinos obtenidos por cualquier
concursante que no se haya ajustado a las normas de esta convocatoria.

III. Tramitación

Duodécima.-Las Delegaciones Provinciales son las encargadas de la
tramitación de, las solicitudes de los Profesores que sirvan en su
demarcación excepto las de los que desempeñen provisionalmente o en
comisión de servicios destino distinto al que son titulares;' que. serán
tramitadas por las Delegaciones de la provincia a que pertenezca el
Centro en el que ostente la propiedad definitiva.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya tramita
ción corresponda a' cualquier otro de estos Organismos,: procederán
conforme previene los números Iy 2 del artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Decimotercera.-En el plazo de un mes, a contar del 2 de diciembre
del corriente año, las Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón
de anuncios las siguientes relaciones:

a) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente,. ordenados por grupos según la prioridad
señalada en la norma primera, en concordancia con la séptima, de la
base I de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expresa
de la puntuación que, según los conceptos del baremo, corresponde a
cada uno de los participantes, a los fines de posibles desempates y de!;u
ulterior participación en la segunda fase del concurso. .

b) .Relación de los participantes en la primera fase del concurso,
con expresión de la puntuaciqn,que les corresponde por cada uno de los
conceptos del baremo; y .

c) Relación de los Profesores que viniesen prestando servicios con
carácter definitivo en la respectiva zona y solicitan participar en la
segunda fase del concurso.• En esta relación se hará constar, igualmente,
la puntuación que corresponde a cada participante por cada uno de los
conceptos del baremo. ,

Asimismo se harán públicas las peticiones que hubiesen sido
rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de diez días naturales
para reclamaciones.

Decimocuarta.-Terminado el citado. plazo, las Delegaciones Provin
ciales expondrán en el ·tablón de anuncios las rectificaciones a qut;
hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Educación Básica las
peticiones de los soliátantes ordenadas de la siguiente forma:

Las de los participantes el} la reserva de plaza, ordenados por grupos,
según la prioridad señalada 'en la' norma primera, en concorda.ncia con
la séptima, de la base L A estas peticiones se acompañaráiJihforme de
la. Delegación Provincialsobre existencia de vacante. . .' ..'

Las .de los participaptesen.la primera fase del concurso ordenadas
por orden alfabético de apellidos.

Las de aquellos Profesores definitivos de la zOna que solicitan tomar
',parte en la segunda fase; 'quedarán en las DelegacioneS Provinciales,

- Separadamente y ordeniídas en la misma' forma se remitirán las
reclamaciones habidas con las correspondientes propuestas de resolu-
ción:' . .' ..

Decimoquinta.-Con respecto a las peticiones de aquellos Profesores
qUe cumplieron alguno de los requisitos específicos del artículo 17, con
posterioridad a láfinalitadón del plazo previsto en laOrden de 24 dt;
octubre de 1989 (~<Diario Oficial de la Generalidad» de 16 de noviem
bre), los Delegados Provil1c,iales designarán una ComisiónQl,le e~amina

rá la ~s?lic\tl).~ ~ehl\bili~~ip~ ,y l~ d_q~uwentación aportada. ~i se,dan los
requlSltosexIgIdos'¡;n el attIyulol"l' del,Real Decreto y en !a .Q,rden de
24 '. de octubre de· 19&9, las Comisiones . propondrán al I)elegado
Provincial la expedición .de la oportuna certificación de habilitación.
{Jna. yt;Z e~pedida s,e dará trámitt; a la solicitud.

I;>eeif!10sexta.-Las DeIega¡;iones remitirán asimismo una relación de
los Profesores que estando obugados a participar en la primera fase del
concurso no lo hubien!iJ. efectuado, especificando situación, y en su caso,
puntuación que les corresPol1deria de haber solicitado. De estos Profeso
res formularán un'imPl'eso'd.esolicitud para cada uno, en que .se
consignarán 'todos los da~os.qUe se señalan para los que han presentado
solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y legitimadas con el sello de
laDelegación en el lugar dt; la firma.

r\r. Publicación de vacantes,' aajúdicacióndedestinos'y tolna
de posesión

Decimoséptima.:",Porífi'Direc;cion General, de. Efiucación !?ásÍfa se,
,resolverán cuantas dudas se SUSCIten' en el cumplImIento de lo q'UJ;.:por

;.;fI _

Cuana.-Los Profesores que concurriesen a las convocatorias del
derecho preferente y de la primera fase del concurso desde la situación
de excedencia, caso de obtener destino, vendrán obligados a presentar en
la Delegación de la Consejería de la provincia donde radique el destino
obtenido y antes de la posesión del mismo, los documentos que se
reseñan a continuación, y que el citado Organismo deberá examinar a
fin de prestar su conformidad y autorizarles para hacerse cargo del
destino alcanzado: Copia de la Orden de excedencia y declaración de no
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
la Administración del Estadó,itIstitucional o local, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de. funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requiSitos exigidos
para el reingreso no podrán posesionarse del destino obtenido en el
concurso, quedando la citada plaza como resulta, para serprovista en el
próximo que se convoque. .

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Delegados Provinciales
a la Dirección General de Educación Básica.

Quinta.-Los que participen en estos concursosy soliciten y obtengan
la excedencia en el transcurso de su resolución, o Cesen en el servicio
activo por cualquier otra causa, se considerarán como excedentes o
cesantes en la plaza que les correspon4a en el concurso,quedawloésta
como resulta del mismo para su provision en el que inmediatamente se
convoque. .

Sexta.-Los Profesores que obtengan plaza en este concurso y durante
la tramitación del mismo hlwan permutado sus destinos, estarán
obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados por
concurso, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

n. Formato y cumplimentación de la petición

Séptima.-Las instancias, ajustadas a los modelos oficiales que
podrán obtener los interesados en las Delegaciones Provinciales y
dirigidas al Director general de Educación Básica las de participación en
las convocatorias del derecho preferente y de la primera fase .del
concurso, y al Delegado Provincial correspondiente las de la segunda
fase del concurso, podrán presentarse en el Registro General de la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria, en susDelegacio~

nes Provinciales o en cualquiera de las dependencias a las que alude el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Octava.-Las instancias irán acompañadas de:
l. Hoja de servicios certificada y cerrada el día I de diciembre de

1990, únicamente en los supuestos a que se hace referencia en la
disposición duodécima del epígrafe IV de la presente Orden.

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por el Delegado Provincial. .' , , .

Los que con posterioridad al plazo señalado en la Orden de 24 de
octubre de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad» de 16 de noviem
bre),sobre habilit<ición. del profesorado, cumplieron alguno de los
requisitos específicos que, para el desempeño de determinados puestos,
exige el artículo .17. del Real Decreto 895/1989, podrán acreditar tal
circunstancia en laforma prevista en la norma tercera de la base I de
estas «Normas. Comunes a las Convocatorias». ,

, 3. Los que concurren desde Centro a la entrada en vigor del Real
Decreto 895/1989, si estaba clasificado como rural, deberán presentar,
a los efectos de 10dispuestoeIÍ. 111 ct,isposicióntram¡itória ()ctava del
mismo, documentación acreditatiVa de tal extremo.

4. Los que opten a puestos 4etrabajode Ciencias Sociales deberán
preseniar, además,. fotocopia comPlllsada de la. certificación expedida
por la' Dirección General de Política Lingüística o por 'lQs órganos
previstos en las respectivas órdenes de convocatoria, de tener superado
o convalidado, por lo men,os, el Curso de Perfeccionamiento en Lengua
Gallega. .' .... ..... ' '.

5. . Aquellos Profesores qUe soliciten reserva. de localidad por
hallarse en alguno de los supuestosdelartículo 18 acompañarán copia
del documento que acredite su derecho. . '

6.' Documentación acrect,itátiva de los cursos deperfeccioriamiento
realizados y titulaciones acadértíÍcas distintasal<iSalegad~s para el
ingreso en el Cuerpo, a.los efectosde su valoración.. .•... \">
. En la que se refiére a lo!; cursos de perfecéionamientOp.ebt;c;Oqstar,
inexcusablemente, el número dt; hqrásde d.uraciónct,el curso o cursos.
Aquellos en los que no se hicienfmenciónde tal circunstancia, no se
computarán. . ..'•.

Novena.-En las instancias se relacionarán, conforme a. las instruccio
nes unidas a las mismas, por ot<iende preferencia, los puestos qut; se,
soliciten, expresando con la mayor éI<iridad los conct;ptos exactos que en
el impreso de la instancia se consignan.. '. . .... . . ',' . .

Cualquier dato Omitido o c6nsig;na.do erróneamente por el intt;resado
no podrá ser invocado por este a efectos de futuras reclamacipnes, ni
considerar por tal motivo lesiona.9os sus interses y derechos, .'

Una vez entregada la instancia, no se podrá alterarla petición, ni aun
CUlindo se trate del orden de pxelaciónde lasi vacantes solicitadas.
Cuando ,los có4igos (de. lospu€:s~o~', .zonas y .especi'lllid1\d~s)resultt:n
ilegibles, estén incOmpletos ono se coloquen los datósen lacasilla
correspondi~nte,'se consideraránrto incluidos en la peticióp, perdiendo _
todo derecho at;llos los concursa,ntes.
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estas convoc¡¡torias se dispone; se ordenará la publicación de vacantes
que corresponda según lo dispuesto en el, último inciso d<:I~lti~o
párrafo del, artículo 7.° del Real Decreto 895/1989, se adjudlcar!1n
provisÍ(inaMn~nt.e los destinos, c~n<:ediéndose un p~azo para re~~amaclO
nes y'desestImlentos, y, por ultImo, se elevaran a defimtlvos los
nombramientos, resolviéndose aquéllos por la misma resolución que
será objeto de publicación en el «Diario Oficial de Galicia», y por I~ que
se entenderán notificados a todos los efectos los concursantes a qUIenes
las mismas afecten.

Decirnoctava.-Los destinos adjudicados en la resolución definitiva
del concurso serán irrenunciables.
. Decimonóvena.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar
el día l. de septiembre de 1991, cesando en el de procedencia el último
día de agosto.
'. Vigésirna.-Seautoriza a, la Dirección <;ieneral de Ed~cac~~m Básica
para dictar cuantas ResolucIOnes sean preCIsas para la aphcaclOn de esta
Orden.

V. Recursos

Vigesima prirhera.__Contraestá Orden podrá interponerse recurso de
reposición,anteestaConsejería,'previo al contencioso-administrativo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de laLey de Procedimiento'
Administrativo,'. dentro del plazo de un, mes, contado a partir del día
siguiente .'11 de, la fecha de su publicación en el «Diario Oficial de
Galicia».

Lo quedigq para su conocimiento y efectos.
Santiago, 24 de octubre de 1990,-EI Consejero, Juan PiñeiroPeiTI1VY.

COMUNIDAD, AUTONOMA
DE ANDALU@IAn:(,'i.:

:1 .-': - : n- ':(,'i:...: - "V-_.' :,';': ", ',',

ORJ)ENde 19 de octubre de 1990, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se convoca concurso .de
traslados para la provisión de puestos dé trabajo en los
Centros Públicos de Preescolar, de Educación General
Básica y de Educación Especial dé la Comunidad Autó-

. noma de Andalucía, de acuerdo con/as prescripciones del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Ilmos. Sres.: Según lo previsto en el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» ~el, 20); y para cubrir en.pr~piedad
los puestos de trabajo vacantes eXIstentes eh los Centros Pubhcqs de
Preescolar, de Educación General Básica y Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, deben convocarse los concursos
de traslados regulados de acuerdo con el artículo 5.° del citado Real
Decreto. P'ór ello y de conformidad con la Orden de 17 de octubre
de 1990 «¡Boletín Oficial del Estado» del 20); por la que se establecen
normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, ,

Esta Conséjel-íade Educación y Ciencia ha dispuesto anunciar •las
siguientes:

Convocatorias

I. Convocatoria para que los Profesores que se encuentren en
alguno de los supuestos a que aluden el artículo )8 y disposiciones
transitorias primera a' quinta, ambas inclusive, del Real, Décreto
895/1989, de 14de julio, puedan ejercer el derecho preferente a obtener
destino en una localidad determinada; y, . ,

n. Convocatoria del",cQi)qIJso ,¡prevj~to eneLartícu\o ,3.° del
mencionado Real Decreto, cón sus dos fases consecÍltivas.

1. ConYbcatoria para que los Profesores que se encuentren en alguno de
los supuestos á que aluden el artículo 18 y.disposiciones transitorias
primera a quinta, ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una, localidad

determinada

Se regirá por las siguientes bases:

Participantes

l. Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con ocasión de
vacante, a obtener destino en un puesto de trabajo de Centros docentes
de .una localidad determinada, los Profesores de Educación General
Básica que se l,:ncuentren en alguno de los supuestos que a continuación
se indican: .

a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde miles lo desempeñaban. .

b) Los Profesores a quienes se les hubiere suprimido t:1 puesto d,e
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en la mIsma 10c~lI
dad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformaCIón
del puesto de trabajo cuandoel titular no reúna los requisitos específicos
exigidos en el artículo 17 para el desempeño del rnismo. .

c) Los Profesores de los Centros públicos españoles en el extranjero
que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo para el que
fueron adscritos.

d)' Los Profesores que, transcurridos los períodos de tres o seis años
de adscripción a la función de inspección educativa, deban incorporarse
al puesto correspondiente de su Cuerpo.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñab.al!- con
carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la Admmlstra
ción, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, y siempre' que hayan cesado en
este último puesto.

f) Lós excedentes forzosos.
g) Los suspensos, una vez.cumplidala sanción.
h}tos Profesbresen situación de excedencia para el cuidado de

hijos, prevista en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de' 2 de agosto,
según la redacción dada el mismo por la Ley 3/1989, de 3 de marzo, en
el supuesto dela pérdida del puesto de trabajo por transcurso del tiempo
que señala dicho precepto. .

i), Los Profesores excedentes voluntarios de la localidad, de los
apartados a) y c) delartí¡;ulo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por este orden. En ambos casos 'dicha preferencia no será de aplicación
hasta tanto hayan cuínplillo dos años en t¡¡l situación.

2. Sedn' condicionesprev'ias,en todos .Ios supuestos' anteriores,
'para ejercer' el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad se fundamente e~
nombramiento realizado directamente para la. misma, medianteprocedl-
miento normal de provisión. ' '

b) Que exista' puesto de trabajo vacante 'en la localidad de que se
trate, siempre quel\eestuviese legitimado para su desempeño.

3, Los Profesores a que se refiere la base 1, excepto los comprendi
dos en los apartados h) e i), si desean hacer uso de este derecho
preferente, y hasta que alcancen el mismo, deberán acudir a todas las
convocatorias que, a estos efectos, realice la Administración Pública,
pues, en caso contrario, de existirvacante a la que hubieran podido tener
acceso, se les considerará decaídos de su derecho. Todo ello sin perjuicio

'de lo que, con referencia a estos Profesores, se dispone en el Real
Decreto 895/ I989, de 14 de julio.

4. También podránhacer uso de este derecho preferente a obtener
destino enuna localidad determinada, los Profesores comprendidos en
alguno de los. supuestos a que se refieren las transitorias primera a
quinta, ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

5. Este derecho, según se dispone en las mencionadas transitorias,
se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en ,las transitorias primera, segunda, tercera y
quinta, que obtuvieron el destino del que .les dimana el derecho en
unidades de Preescolar o Educación Especial, lo ejercerán para puestos
de iguales características., ' "

Los Profesores de esas rnismas transitorias que obtuvieron el dest~no
del que les dimana el derecho en unidades de Educación General BáSIca,
lo ejercerán para puestos de los ciclos inicial y medio, o, en caso de
contar con alguna de .las habilitaciones requeridas en los números 3 al
13, ambos inclusive, del artículo I7del Real Decreto 895/1989, de 14
de julIo, para puestos de' Filología, de Matemáticas. y Ciencias de la
Naturaleza, o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán eldere~ho para
puestos de trabajo de los ciclos inicial y medio, o, de contar con las
habilitaciones a que se alude en el párrafo anterior, a pues~os .de
Filologia, de Matemáticas y Ciencias deja Naturaleza, o de CIe~cIas
Sociales;)Asimisíno,'lopódrán .ejércer los •• 'Profesores 'que?bt.uvleron
destino como educadores de Residencias Escolares,' en cumplImIento de
la ,disposición adicional primera de la Orden de esta Cons~jería de
Educación y Ciencia del3 de mayo de 1988 (<<Boletín OfiCIal de la
Junta de Andalucía» del 27). ' . .

6. Dentro de las preferencias establecidas en la bas~ 1, 1.0s Profeso
res a que se refieren' las transitorias anteriores serán mclUldos, como
grupo independiente, inmediatarnente después de aquellos a que alude
el grupo c) de la misma.

Prioridades

7. La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por el
supuesto en que se encuentran comprendidos, según el.. orden de
prelación en que va relacionado en la base 1, en concordanCIa con la 6.

Cuando existan varios Profesores dentro de ún mismo grupo, la
prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación derivada


